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DE L A PROVINCIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 2 9 DE N Ó V I E M B R E DE 1879 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que Jos Sres. Alcoldefl y Sepretarioa reci-

bnn los nüméroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su eneufr-
dern ación que deberá verificarse cada afio. 

PIfflTO DE SUSCRICIO!». 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINCIAL, &. 30 reales 
mestre y 50 al semestre, pagados al,solicitar la suBericion. 

Números sueltos u» real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 

que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al.servicio nacional, que dimane de las 
mismas; Io.de interés particular prévio el pago de 
wt real, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTROS 

S. M , el Eey (Q. D. G.), S: A. B . 
la Seima. Sra. Princesa do Astúiias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la.Paz y Doña María Eula
lia, continúan en la Corte sin rio-
Tedad en su importante salud. ; 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

riiim rmoiio SEÍESHUI n ra i » 

del día * do Noviembre de 1839* 

PEESIDEÜCU DEL SR. GODERSADOR , 
Eeunidos á las doco de' la maña

na los Sres. Canseco, Molleda, Pé 
rez Fernandez, Gutiérrez, Conce-
lion, Fernandez Franco, Castañon, 
Culiero, Ureña, Chocan,' Casado, 
Martínez, García Miranda, Eguia-
garay, Llamazares, Redondo, A n 
drés., Balbuena, Florez Cosío, Bus-
tamante, Vázquez y Rodríguez del 
Valle, el Sr. Gobernador, prévia. 
lectura del decreto de convocatoria 
y de los artículos 28 y 29 do la ley 
provincial, declaró abiertas las sesio
nes de este periodo en nombre del 
Gobierno de S. M. 

Acto seguido y en conformidad A 
lo prescrito en el art.' 43 de la.ley, 
se leyó la Memoria presentada por 
la mesa, acordándose que se impri
ma y circule á las Autoridades y 
Corporaciones. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 33, se señalaron doce se
siones, que habrán de celebrarse i 
las diez de la mañana, terminándo
se á las dos de la tarde. 

Se escusaron por enfermos los se
ñores Quirús, Alvaroz y Fariñas. 

Pasó á la Comisión do Fomento 
una proposición suscrita por don 

Enrique Lagasca, sobre construo^ 
cion de carreteras y empréstito 
provincial. 

Se recibió con agrado un ejem
plar, do la Memoria sobre la admi
nistración municipal de París, que 
remite con destino i esta Corpora
ción el Sr. Alcalde de Madrid, acor
dando en su consecuencia se den 
las gracias por el donativo. 

No habiendo mas asuntos de que 
tratar, el; Sr. Gobernador llamó la 
atención de los Sres. Diputados so
bre la cuestión de subsistencias que 
ofrece un aspecto gravísimo en esta 
provincia, porque hay Ayunta
mientos que no cuentan con exis
tencias para lo que resta de año, 
sobre cuyo particular ya so dirigió 
al Gobierno de S. M. Pero como no 
debe esperarse todo de la acción del 
Gobierno, justo es que se bus
quen recursos dentro de la misma 
provincia, por mas que sea paradó
jico que so busque lo que no hay. 
En este sentido y procurando dar 
grande impulso á las obras públicas 
y escogitando los demás medios que 
la Diputación crea conveniente, los 
Sres. Diputados no deben regresar 
á sus distritos sin haber hecho algo 
en pró de esta cuestión; que es im
portantísima, y que hay que aco
meter de frente para proporcionar 
durante el invierno trabajo á' los 
que necesiten de él para atender i 
sus necesidades. 

Orden del día para la siguiente: 
los dictámenes pendientes. 

Era la una. 
León 5 do Noviembre de 1879.— 

El Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

« « • l o a del din S de ]f «Tlcrabrc de ft»»^ 

PIlESIDESai DEL SR. CASSECO. 

Abierta la sesión í las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureña, Molleda, Bustamante, 

Chocan, Castañon, Cubero, Casado 
Paz,-Andrés, Pérez Fernandez, Fer
nandez Franco, Balbuena, Llama
zares, Martínez Luengo, Redondo, 
Concellon, Banciella, Florez Cosío, 
Rodríguez del Valle, Rodríguez 
Vázquez, Eguiagaray y Gutiérrez, 
se leyó el acta de la anterior que 
fué aprobada. 

Se recibieron con agrado treinta 
ejemplares remitidos por la Socie
dad económica de Amigos del País, 
del informe emitido por D. Lorenzo 
López Cuadrado, D. Joaquín Rodrí
guez del Valle y D. Juan Puyol, so
bre la cuestión de subsistencias, 
acordando dar las gracias á la So
ciedad por su galantería, y que pa
sen los antecedentes á la Comisión 
respectiva. 

Pasó á la Comisión do Fomento 
la oscitación que dirige al Alcalde 
dé la capital para que se repare la 
carretera de Navatejera. 

Quedaron^ sobre la mesa para ser 
discutidos en la sesión próxima los 
dictámenes presentados por las Co
misiones respectivas. 

Entrándose on la órden dol día 
se dió lectura de la exposición dir i 
gida al Ministerio de Hacienda, á 
fin do que aplaco la cobranza de la 
moratoria, en vista do la situación 
especial en que so encuentra la pro
vincia, donde la cosecha ha sido 
tan estéril que es seguro no basta 
para cubrir las mas indispensables 
atenciones de la vida hasta fin de 
año. 

Abierta discusión sobre la misma 
se acordó por unanimidad quo por 
la Presidencia se represente sin pér-. 
dida de tiempo, aprobando la medi
da de haber telegrafiado ayer al 
Excmo. Sr. Ministro en el mismo 
sentido que en la exposición so es
presa. 

Prévia declaración de urgencia 
se leyó el dictámen de la Comisión 
do Fomento proponiendo la ratifi

cación de los acuerdos adoptados 
por la Comisión y residentes res
pecto á la adquisición de enseres j 
herramientas con destino á la I m 
prenta provincial, nombramiento de 
personal, construcción de un ten
dejón para secadero y adquisición 
de papel. Abierta discusión sobro el 
mismo, y como quiera que la base 
de toda buena imprenta es el Ror 
gente, se procedió á la lectura de 
lá lista de los aspirantes á esta pla
za, que lo fueron D. Angel Gonzá
lez Buznego, D. Benito Martínez 
Fernandez, D. Rosendo García, 
D. Rufino Fermcño, y D. Manuel 
González. Suspendida la sesión por, 
cinco minutos y vuelta á abrir de 
nuevo, so procedió á la elección, 
por medio de papeletas, del funcio
nario indicado, quo dió el resultado 
siguiente: D. Angel González Buz
nego, 22 votos. 

Hecha la proclamación por el 
Sr. Presidente y leidos de nuevo los 
restantes particulares del dictámen, 
se acordó quo para la provisión de 
las plazas do Maquinista-marcador,, 
cajistas y mozos de volante so so
meta á los aspirantes á un examen, 
que tendrá lugar ante la Comisión, 
de Fomento, Director do carreteras 
provinciales y Regente, quienes ha
rán la calificación de la aptitud de 
cada uno, y remitirán la lista á la 
Asamblea en el térmiuo de tercero 
dia, con el objeto do que pueda ha
cer los nombramientos que crea 
convenientes, quedando aprobados 
los demás estremos del dictámen, 
relativos á la formación de un Re
glamento para el régimen de la im
prenta, construcción de tendejón 
para secadero y adquisición do pa
pel, y el pago de 552 pesetas 75 cén
timos por obras ejecutadas en el lo
cal con el objeto de instalar las má
quinas y aparatos, autorizando á la 
vez á la Comisión y residentes para 
que ejecuten las obras que aún fal-
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tan, prévios los proyectos corres
pondientes y en la forma que crea 
mas conducente al mejor y mas rá
pido resultado. 

Leido el dictámen de la Comisión 
de Hacienda relativo á las dispb'si-j 
ciones adoptadas por la Comisión, y 
Diputados residentes sobre el ser-I. 
iricio de bagages por la via férrea,, 
so acordó ratificar los acuerdos en . 
dicto asunto recáidos, quedando á 
la vez enterada la Corporación do la 
orden de 17 do Setiembre próximo 
pasado, expedida por la Dirección 
general de impuestos, desestimando 
la instancia elevada al Ministerio,de. 
Hacienda, en súplica de que no sé-
gravase con el 15 por 100 sobre el 
cupo total do tarifa los pases de btt-
gages en la línea del Noroeste. 

Eesultando que las 37 obligacio-: 
nes de ferro-carriles consignadas, en 
la Caja de Depósitos, por D.' Julio 
Lamadrid, como fianza del cargo de 
Administrador-Capellán del Hospi
cio de esta ciudad, arrojan vm valor 
efectivo de mas de 5.000 pesetas, se 
acordó en conformidad á lo resuelto 
por la Comisión y Diputados resi
dentes en-2 de Abril y 7 de Julio ú l 
timos, aprobar la fianza presentada, 
relevándole del otorgamiento de es
critura. • i ' '• • 

No siendo suficiente el crédito 
presupuesto para el pago do estan
cias en el Hospital de San Antonio 
Abad durante el mes de Junio últi
mo, se ratificó el acuerdo adoptado 
por la Comisión y Diputados resi
dentes en 18 de Julio pasado, dispo
niendo el pago en suspenso de 1.238 
pesetas 75 céntimos. 

Vistos los acuerdos de 20. de Ju
nio último sobrepago á la viuda del 
auxiliar do la Secretaría, D. Augus
to Ayos Bálgoma, de 104 pesetas en 
concepto de lutos ó supervivencia y 
gratificación otorgada á los emplea
dos de este cuerpo por servicios ex
traordinarios prestados por los mis
mos importante 3.718 pesetas 62 
céntimos, se resolvió de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Hacienday precedentes sen
tados por la Diputación en 8 de No
viembre de 1S78, elevar á definiti
vas las resoluciones dictadas. -

Lo fueron igualmente, la de 5 de 
Junio último, relativa al servicio de 
bagages que se adjudicarán defini
tivamente á los mismos que vienen 
prestando servicio por acuerdo de la 
Comisión y residentes; la de 7 de 
Julio, l . " de Setiembre y 2 de Octu
bre referentes al suministro de ví
veres y utensilios con destino á los 
Hospicios, excepción hecha del car
bón de roble y garbanzos para el 
Hospicio de León, carne de vaca, 
pan cocido y garbanzos para el de 
Astorga, que se adquirirá por ad
ministración, mediante á no haber
se presentado licitadores en las su
bastas anunciadas; y la confirma
ción de los nombramientos de los 
auxiliares temporeros con destino á 
la Sección de obras provinciales don 

j v í 9 « !*: H 
Alberto Suarez Lorenzana, D. San1-. 
tiago Gordon, y D. Enrique Crespo,, 
cuyos haberes se imputarán en..f)i.'; 
dia como gasto hecho coji cargo¿á-
los créditos j:espectivos,áaígnado6 á-, 
cadáparíido'judicial. ¡' 

"Fué aprobada igualniehté, právip 
dictámen dé la Comisión dé fomen
tó, la reparación de una alcántarir 
lia inmediata ál Santuario de la Vi r 
gen del Camino, litifictodo' 4 la 
vez la licencia conéédida á Servan-^ 
do Cañón para edificar una casa en 
las inmediaciones . de dicha óafjetó-' 
ra,que es de necesidad vuelyaciian-f 
to antes á, encargársele,ella el Es-f. 
tado, á cuyo 'efecto débérá repre--
sentarse de nuevo al Ministerio. 

Examinados los antecedentes re^ 
lativos al acuerdo adoptado por la 
Comisión y residentes en 7 de Julio 
últiino, desestimando una pretenj. 
sion de í) . Modestó Balbuéha, opo
niéndose á la tasa&ion qué se habiá 
dado á una finca de su propiedad 
cuando se construyó el puente de 
Torteros; y 

Considerando que las razones éñ 
que la Comisión y Diputados' resi-i 
dentes se fundaron," se ajustan es
trictamente á las prescripciones'le^ 
gales, se acordó estar á lo resuelto.' 

Vista la cuenta de obras hechas 
en el salón de la Caja de quintos 
importante 1.437 pesetas 25 cénti
mos y la de 50 pesetas mas por ú t i 
les adquiridos para dicha dependén-
cia; y •;. • ': • 

Considerando que sin la obra ve
rificada no podia hacerse con la re
gularidad debida la entrega en Caja 
del cupo de la provincia, se acordó 
aprobar el gasto indicado. 

Reconocida la necesidad y conve
niencia de construir una acera que 
sirviese de unión entre la'puerta de 
la calle del edificio que ocúpala 
Asamblea y la que dá entrada á' la 
misma; y 

Considerando que los acuerdos de 
la Comisión, y residentes de 1." de 
Setiembre último vinieron á satis
facer una necesidad y á realizar una 
mejora, se resolvió aprobarlos) j u n 
tamente con la liquidación presen
tada por el Director facultativo de 
la provincia, satisfaciéndose en su 
consecuencia al contratista D. A l 
berto Lois las 348 pesetas y 99 cén-. 
timos á que la acera y empedrado 
ascienden. 

Renunciado por D. Sinforiano Ga-
yoso el cargo de Director de la Casa-
cuna de Ponferrada, se acordó ra
tificar la renuncia admitida por la 
Comisión y residentes y el nombra
miento hecho en favor del Alcalde 
de aquella villa para la vacante. 

Destinadas las habitaciones que 
interinamente ocupaba la Caja de 
recluta á Imprenta provincial, se 
aprobó el gasto de 350 pesetas á que 
ascienden las obras de álbañilería 
al efecto practicadas, ratificando las 
resoluc'ones de la Comisión y-resi
dentes de 8 de Agosto, 

Fueron confirmados igualmente 

los acuérdei reíativós á la compra 
de la Imprenta, cuyo coste de ad
quisición se eleva á 11.564 pesetas 
31 céntimos, que se formalizarán 
con cargo al crédito autorizólo, en 
erpresújitiesto del Hospicio dffesía?. 
capital.: : - . -^,4 - . ¿ l y - T 

Visto élácúerdo'tídoptiidojppr la;: 
Comisión' y DipújEados : residenteBl 

• respecto' & la adquisición' de lina' 
m^avmu sQf&Vdoce sillones, un ve
lador y un reloj con destino á la sa
la de sesiones de la Comisión;^ 

;'T Considefandó que.el mpbili^ffo.ííe 
i quáwdeja ' hecho mérito' es de i m 
prescindible .ncicesidadj,-j p^j-acordói 
aprobar lá' adquisiciqiTdei mismo, 
satisfaciéndose en el momento de 
la entrega el precio convenido con 
cargo' al crédito consignado l.en el 
presupuesto para gastos de rerpre-' 
sentacipn..,; , , . - " 

Habiendo^ remitido el Instituto 
Médico1 Válencianó, en virtud de lo; 
resuelto por la Comisión proyincial ' 
en 14 de Agosto último, 50 tubos de 
linfa vacuna, en lugar de 50 crista-
les'ijüe'se le pidieron, yténieiidó én 
cuenta que la experiencia há depaos-̂  
trado en años anteriores más facili
dad'en la aplicátion y mejores re
sultados1 cuando la Vacuna se áplicál 
con cristálesí" quedó ácóídádó' apro
bar el importé dé éstos últimos 
cuando sé reciban, satisfaciéndole 
del'capitulo de Imprevistos ,' y des
volver los tubos'al'répréséntante del 
Establecimiento en estacápitál, para 
que en su lugar suministré los 50 
cristales á que se contrae el acuerdó 
de la Comisión y Diputados resi
dentes. ' 

Examinadas las cuentas del Hos
pital de León, Asilo de Mendicidad 
de la misma y Manicomio de Valla-
dolid, respectivas al mes de Octubre 
último, por las estancias que la pro
vincia costea, se acordó aprobarlas, 
y que se expida libramiento de pago' 
por las 1.823 pesetas 62 céntimos, 
1;471 y 1.656,25, á que respectiva
mente ascienden; ' 

Accediendo á lo solicitado por la 
hospiciada de León, María Diez/ le 
fué'concedido permiso para contraer 
mátrimónio con Andrés'Diez,' sefia-
lándola 50 pesetas en concepto de 
dote reglamentario. 

•Renovado por la Comisión y D i 
putados residentes el contrato' con 
el Hospital de León para la asisten
cia de los enfermos pobres' durante 
el actual año económico, bajo' el 
precio de 4 reales y medio cada es
tancia,1 se acordó aprobarle, habieii-

: do -visto con satisfacción el interés 
demostrado para procurar á la pro-

i vincia la economía que se ha obte
nido. 1 

Conforme con lo propuesto por la 
Sección de Fomento, se elevó á de
finitivo el acuerdo de la Comisión y 
Diputados residentes para ejecutar 
una obra de reparación en la pared 
que sostiene la Depositaría provin
cial. . 

Igualmente se confirmaron ele-

vá¿dples d definitivos, los acuerdos 
adojptódos^p'ór la Comisión provin-
dal y Dipntádos residentes en asun
tos áeflfenfencencia, desde la reunión 
de Febqsrp último, c g l ^ rMacion 
acompafiafal dictáme^ 'de ik Coini-

.riop^del'nónoí*;.*--, /• ' ••: . . ' ; .'• 
Céóncédidas al púéhJ¡> i de;Ancilós 

2.(|(>cj pésetae del' cipítulo de Cala-
midadéáipara remediar eíi*parte las 
pérdidas que sufrió por un incendio, 
y no permitiendo los recursos de que 
la Diputación dispone estender á 
mayor suma el auxilio, quedó acor
dado confirmar la resolución, otor-
gándoles el socorro,y remitir á Con-

' taduria. el expediente formado al 
efecto, para que sirva de justifican
te al'libíramiérito/ Ha IH:, 

Auxiliado igualmente con 500 pe
setas el püeblo de Abano con motivo 
de otro incendio,-y considerando 
que eii el expediente remitido ápa-
irecen-tasadas las pérdidas con nota-
blé.exagéracioni; se, acordó aprobar 
laigracia concedida y estenderla á 
500pesetas más, concuya suma que
dará nivelado eií- cuanto ál' percibo 
del socorro con los'demás que se en
cuentran en iguales condicionesiy. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. , 

'̂ .Lepn 6 de Noviembre de 1879.— 
El Secretario, Domingo Diaz Caneja, 

COMISIÓN P R O v m e i A L 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

S e s i ó n de t de o c í n b r o de f « W . 

PRESIDENCIA DEL SR. CA5SEC0. 

Abierta la sésion á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Vice-presidenté y Vocales de la 
Comisión provincial Sres. Pérez Fer
nandez, Molleda y Ureña, y Sres. D i 
putados residentes en la capital Ban-
ciella, Andrés, Balbuena y Llamaza
res, se dió lectura del acia de la an
terior, que fué aprobada. 

Hecho presente por el Sr. Presi
dente que el Vocal de la Comisión 
Sr.- López de Bustamante se habia 
ausentado con licencia de la misma, 
quedando accidentalmente vacante 
la Dirección del Hospicio de esta ca-, 
pital que también desempeña', se 
acordó, en virtud de lo dispuesto en 
el art.230 del Reglamento, nombrar1 
para sustituirle durante su ausencia 
al.Diputado Sr. D. Bernardo Llama
zares. , 

Leido el dictámen de la Comisión 
especial nombrada para proponer lo 
conveniente acerca de la instalación' 
de la Imprenta provincial, se acordó 
establecer la plantilla del personal 
dé dicho Establecimiento en la for
ma siguiente: 

peÁetns. 

Un Regente-administra-
• dor con el sueldo anual 

'.de. ^ . • • 1-500 ••»•• 



^UnMaquinistarjnarcadori ; : !• ; 
. á q u i e n pasiliarir,un 1 

¡ . -acogido del.HpBpicio,.. 1.100 
;Dos mozos para, el volante .< 

de la Máquina & razón. . r 
. . ¡ : de.547 pesetas 50. oén-;-
v timosoadauno.. •••.. 1.095 » 
.Un cajista á razón de 2 
. , pesetas 50 . c én t imos . 
. ..diarias.. . . 912 50 
iPps ídem a l respecto de: 2 

pesetas diarias; cada • 
., uno, . •. . . . 1.46.0 » 
.Seis acogidos :del;Hospi-: ¡: n 

do que disfrutarán la: 
¿ jgratificaciondeSOcén- • r 
,, timos de peseta diarios; ^1.0951;» 

'TOTÍLPÉSBIAS/ 7.162 50 

'!>i Asimismo se acordó que todas es
tas plazas,' esceptuandó las'de los 
acogidos, se amincieii en el BOLETÍN 
OBIOÍAL por término dé 15 di'as, con
tados desde la publicación, para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes, debiendo consignarse en 
el., anuncio- las .circunstancias si
guientes: . i , . , r . 
" 1.* Que el Hégente-adininistra-
dor ha de reunir los conocimientos 
ijue exige la dirección, administra-
"ción y funciones de lá Imprentad ; 
" 2.' Que el Maquinista ha dé co
nocer pérféctánieli'te el mecanismo 
y modo de funbionár la máquinaMá-
rinoni; y " -..' 

3.*- Que los agraciados nó disfru
tarán; el haber señalado á las respec -̂
tiyas.plazas hasta tanto que por em
pezar á; funcionar el Establecimien
to entren á prestar servicio. 

Quedó enterada de la comunica-: 
cion del Sr. Gobernador militar, 
participando que por falta de iiierzá 
dfeja de darse la ^uaidia desdé el dia 
22 de Setiembre én la Depositaría de 
esta Corporación, acordando signifi
car á dicha Autoridad que la Corpo
ración espera vuelva á cubrirse este 
servicio tan luego como la guarni
ción lo permita, toda vez que el Ex
celentísimo Sr. Capitán General del 
distrito tuvo ¿ bicu destinar con d i 
cho objeto fuerza especial. 

No teniendo carácter urgente la 
resolución de una instancia de los 
Concejales de San Justo de la Vega, 
referente á la responsabilidad que 
pueda alcanzarles con motivo de 
cantidades destinadas á la repara-, 
cion del puente de Nistal, se acordó 

. reservar este asunto al conocimien
to de la Diputación. 

Visto el oficio del Alcalde de Po
sada de Valdeon haciendo observa
ciones respecto del acuerdo de 9 de 
Setiembre último por el cual se exi
gía la presentación del proyecto y 
presupuesto para reparar un camino 
ó paso que dá entrada al pueblo de 
Cáin, se acordó que por los Sres. D i 
putados do la Comisión dé Fomento 
residentes en la capital, se propon
ga á la Corporación la resolución 
quépráceda. 

Terminadas las obras subvéncio-; 
: nadas por. la: Diputación del escobio1 
¡de Eequejp y ponton.de Viateros, 
Ayuntaifliento .de; C¡stii?ma(> quedó, 
acordado qué.poriel Jefe,fle.'la;Seo-; 
ciqn de Caminos, acompañado.del 
Diputado Sr. D. Joaquín Kodriguez 
(íel.Valle, se proceda á reconocer d i 
chas obras, y sé informe á la Corpo
ración lo que estime cónyeniénte. 

Visto el presupuesto formado' por 
la Sección para' reparar la' büiríiaca-
na del puente solríb el rio Ortigo, 
en el pueblo'de Hospital, importani-
te 4.534,pesetas 20 céntimos, de las 
cuales 2.927,10 corresponden á la 
obra que ha. de ejecutar el Ayunta- . 
miento, por prestación,personal; se 
acordó aprobarle; ordenar al Ayun
tamiento proceda desde lúegq á la 
apertura'dél cauce que, ha quedado 
señaládó por la Sección en él terre
no, y que se verifique por subasta 
la ejecución de las obras á cargo del 
presupuesto provincialj déducieñdo 
las partidas de 120 y 90 pesetas de 
traspoHés qué él Ayuntamiento ha 
de .suministrar, por prestación per
sonal.. , -. 

En vista del oficio del Director de 
Ollras provinciales, á quien están 
éncomie'ndádos los trabajos del local 
dé la Imprenta p.rovincial.'se acordó 
que el mismo funéiónario formé y 
presente el presupuesto de las oliras 
de ampliación que crea necesarias y 
condiciones con'que'han de subas
tarse, asi como relación valorada de 
los, efectos, que sea necesario ad^ 
quirir. . . . . 
. Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento ;de Astorga, se acoi> 
dó concederle temporalmente y con 
déstino á los trabajos qué se propo-
né ejécutar éñ una fuente descu
bierta en aqúellá ciudad, una de las 
bombas propias dé la Diputación que 
se halle dispbnible, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento los gastos de con
ducción,ida y vuelta,así como cual
quier desperfecto que el aparatopue-
da sufrir. 
. Fué ..aprobada la distribución de 

fondos para el mes actual, impoiv 
tanto 57.259 pesetas 32 céntimos. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó que el 
pago de haberes á los auxiliares tem
poreros de Obras provinciales tenga 
lugar con aplicación al capítulo de 
Imprevistos, á calidad de reintegro 
del de Obras públicas, según los par
tidos judiciales donde presten los 
servicios, cuando sé forme el adicio
nal al ordinario vigente, verificán
dose esto, mismo para satisfacer al 
temporero D. Juan Parrilla los suel^ 
dos que devengó en la vigilancia de 
las obras del puente de San Fiz de 

' Corullon. 
. Hemitidá por la Junta proviucial 

de Instrucción pública la nómina de 
aumento gradual de sueldo de los 
Maestros y Maestras de esta provin
cia, correspondiente al ejercicio de 
1878 á 79,'importante 3.900 pesetas, 
quedó acordado, una vez que el cré

dito se halla'comprendido en el pre
supuesto provincial; expédirél opor
tuno libramiento de pago, dando 
aviso á la Junta para que pueda ha
cerlo 'saber á los'interesádoí. 

No ' habiendo tenido efecto por 
falta de licitádores lá subasta anun
ciada para el 20 de Agosto último, 
de artículos de'consumo con desti
no á. los Establecimientos, ée ácoiv-
dó anunciarla ilo nuevo señalando 
los tipos siguientés: 

HOSPICIO DE LEON! . 

Arroba de harina 21-rsî —Fanega 
dé garbanzos 120 rs. ; ' • • 

.,'¡.^HOSPICIO DE.ASTORGA. 

• Í .Fanega de garbanzos 120 rs.— 
Libra de pan cocido; se aumentará 
el tipo ánteriormenté señalado, pro-
porcionalmente al aumento que se 
hace en las harinas destinadas al 
Hospicio dé León. 
"Igualmente se acordó que ínterin 

se adjudican dichos servicios por 
subasta ó en el caso de que está 
quede desierta, tenga lugar el su
ministro: por'administración en la 
forma qué los Directores de dichos 
Establecimientos estimen mas con
veniente. 
- Fuéron aprobadas y se acordó el 
pago de las cuentas:' 

1. °. De gastos de carpintería y 
otros en ellocal de la Imprenta, im
portantes 144 pesetas. 

2. ° De obras en' la Caja de Re
cluta -por 49 pesetas 50 céntimos. 

3. ° De obras de nueva construc
ción del puente sobre el rio Orugo, 
correspondiente al mes de Agosto 
último,1 importantes 4.446 pesetas 
81 céntimos; y 

4. ° De agotamientós'y de aper
tura de cauces de la misma obra y 
mes, por' cantidad de 2.221 pesetas 
74 céntimos. 

Se aprobó la relación valorada de 
las obras de nueva construcción 
ejecutadas en el mes de Agosto en el 
puente sobre el rio Orugo, impor
tante 4.885 pesetas 51 céntimos, el 
presupuesto aproximado del impor
te que tendrán las obras de dicho 
puente en el mes de Setiembre, que 
asciende á 3.788 pesetas, y el con
venio verificado con D. Manuel Ve
ga para ejecutar por la cantidad do 
139 pesetas los de agotamientos 
que faltasen en las obras del puente 
de Boca de Huérgáno. 

Conforme con lo propuesto por la 
Contaduría y una vez que el crédito 
votado para establecer la Imprenta 
provincial, se halla..consignado en 
el presupuesto del Hospicio de esta 
capital, quedó acordado: 

1.° Que se expida libramiento k 
favor del Administrador por valor 
dé 11.564 pesetas 31 céntimos á que 
ascienden los gastos hasta ahora 
causados, entregándole én pago las 
cuentas y recibos provisionalmente 
satisfechos por la Depositaría. 

2.°' QUe el Director del Estable
cimiento libre en firme y con cargo 
al crédito citado la suma dé 10.000 
pesétas; utilizando el número é' im
porte dé recibos, hasta cubrirdicha 
cifra, reservando los sobrantes y los 
que legítimamente se manden abo
nar para solicitar en su dia la expe
dición de libramiento en suspenso 
por lo que sea necesario definitivá-
ment'e, y todo lo cual se cuidará dé 
consignar en el primer presupuesto 
adicional que sé formé. ; ': 
• Vista la cuénta que rihdé; la De

positaría importante 1.180 pesetas 
94 céntimos de los instruméntós ' y 
éfectos adquiridos con destino ál 're-
conócimicntó de los reclutas, según 
preceptúa el Reglamento dé esté 
sérvicioi se acordó' aprobarla y que 
por la Contaduría sé proceda á su 
formálizáfaion. 

Enterada de la comunicación del 
Alcalde de la Majüá, participando 
que el Ayuntamiento y asociados, 
han acordado no ejecutar por prés-
taciori personal los terraplenes del 
puénte sobre el, rio Orugo, por ne
cesitar para' las obras municipales 
establecer aquella en los dias que la 
ley permite, quedó resuelto excitar 
de nuevo A dicha Corporación para 
qué tengan lugar los indicados'tra-
bajos,' á cuyo efecto so pondrá dé 
acuerdo, como indica, con los Ayun
tamientos de los Barrios de Luna,' 
Láncará y Cabrillanes, interesados 
también en la obra de que se trafá, 
que sin esto auxilio no será posible 
verla tan prontamente terminada 
como doséa la Diputación y tanto 
conviene á los pueblos, debiendo 
darse cuenta á la misma de esta re
solución. 

Leída la comunicación del Direc-' 
tor de Caminos dando cuenta de ío 
conveniente qtie sería variar el em
plazamiento de una presa inmediata 
al puente sobre el rio Orugo, y una 
vez que este asunto es de la compe
tencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, se acordó darlo traslado de 
la misma para que en interés de la 
provincia se digne adoptar las dis
posiciones que su celo lo sugiera,' 
á fin de que la indicada presa tome 
sus aguas por bajo del puente como 
antes de ahora lo verificaba. 

Existiendo en el puénte de Pala-
zuelo otra presa en iguales condi
ciones que le perjudica; y 

Resultando del informe do la Sec
ción que por falta do vigilancia del 
Ayuntamiento do Vegaquemada, ha 
sufrido el puente algunos daños, sé 
acordó, respecto do la presa, poner
lo en conocimiento del Sr. Gober
nador para que como asunto de sus 
atribuciones procuro la variación de 
la toma de aguas, y recordar al 
Ayuntamiento la obligación en que 
se halla de conservar el puente, 
siendo responsable do todos los des
perfectos que por incuria de. l»s 
pueblos y por falta de .vigilancia de 
las autoridades locales, sufra aqufr-' 
lia obra, previniéndole á la vez con—' 
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signo on sus presupuestos •tina can
tidad con el referido objeto. : 

Invertidas 27 ..pesetas 50 cénti
mos ¿(uranto el mes , de Setiembre i 
último en los gastos de riego de los , 
ldlómetroB.2 al 7 do la carretera de 
Astorga, se acordó aprobar la cuen- : 
ta presentada por la Sección.. 
... "Visto el recurso de alzada ínter- ' 
puesto por el Alcalde de Arganza ; 
contra las diferentes órdenes dicta- ; 
das por la Administración económi
ca, negándose á aprobar los repar
timientos de consumos, cereales y 1 
sal, por estar comprendido en ellos 
Di.José María González. Campelo, 
eliminado del impuesto en aquel 
Ayuntamiento por acuerdo de la 
Diputación de 24 de Junio de .1876: 

Considerando que la Administra
ción económica se ba atenido es
trictamente á lo resuelto por la Dir 
potación; y 

Considerando que el Alcalde ca
rece de personalidad para alzarse de 
las decisiones de dicha dependencia 
en la materia porque la instrucción 
de consumos no admite tales recur
sos por ser definitivo el fallo de la 
Diputación, quedó acordado deses
timar por improcedente la reclama
ción del Alcalde, significando al se-
flor Gobernador que debe imponerle 
el máximum de multa que la ley se
ñala, por su marcada desobediencia 
en cumplir lo resuelto por la Dipu
tación y ordenado diferentes veces 
por la Administración económica. 

Solicitado por los Ayuntamientos 
de Vega de Espinareda, Valle dé 
Finolledo, Berlanga, Peranzanes, 
Fabéro, Candin y Alcalde de Barrio 
de Villabuena que se proceda A la 
reparación de un camino provincial 
destruido por las avenidas del rio 
Cua, quedó acordado á fin de que la 
Diputación pueda resolver en su dia 
lo mas conveniente, que por el Jefe 
de la Sección de obras se proceda el 
reconocimiento de las que se trata 
y emita el consiguiente dictámen, 
pasando después el expediente á la 
Comisión do Fomento para informo. 

Quedaron aprobadas y se acordó 
el pago de las 1.787 pesetas 50 cén
timos i que asciende la cuenta del 
Hospital y 1.419 que importa la del 
Asilo de Mendicidad, respectivas 
ambas al mes de Setiembre último. 

Lo fué igualmente el convenio 
celebrado con D. Alberto Lois para 
colocar en el patio de entrada una 
acera al precio de 10 pesetas 50 cén
timos el metro superficial de losa, 
y 2 pesetas 50 céntimos el metro l i 
neal de adoquín. 

Asimismo se aprobó la cuenta del 
material de Secretaría correspon
diente al mes do Setiembre próximo 
pasado, importante 134 pesetas 97 
céntimos, cuya formalizacion ten-
d r i efecto. 

Propuesta por la Sección do Ca
minos la necesidad de un aumento 
de obra en el puente de Boca de 
Huérgimo qué presupone en 2.500 
pesetas, se acordó que diebo fun

cionario, forme el. presupuesto det i - j 
Hado de dieba. obra y, presente • ¿: la! 

. vez:la liquidación de las del ¡puente j 
de 5ec|Top.4e cuyas eoonoiniaspro-; 
pone satisfacer .el; nuevo gásto.íi | 

Resultando acreditados los reíjui- \ 
. siíqs establecidos en eLárt.• 195; del ¡ 
Eeglamento...de los Hospicios, se 
acordó cpnceder socorros para aten
der á. la. .lactancia de . Büs hijos, .y • 
hasta que estos cumplan diez y ocho 
meses de edad á Juana Lorenzo, Te- ' 
ciña de Ponferrada, Manuel Feman- ; 
dez, dé Pombriégo, Ramón López 
Alvarez, de Puente Domingo Fio- ; 
rez,, Baltasar; Juan Ganton, de.Bar- , 
rio de Urdíales, ;Angel. del Barrió, • 
de Oteruelo, Vicente Rodríguez, de : 
Astorga, Isidro-Alonso i dé Oseja, 
Julián Blanco, de Astorga, Domin
go de Vega de.Osejai Domingo Váz
quez, de Villeza, Casilda Riesco, de 
Valderas; Francisco González; de 
Fresno, Paula Madruga, da,León, 
Tomasa Gutiérrez, de ídem, Loren
zo de la Fuente, de Valtuille de 
Abajo, Gregoria Hernández, :de 
León, Pedro Rodríguez, de Brime-
da, Bernardo Fernandez, de Poblar 
dura de .Pelayo García, Felipe Guer
rero, dej Villalobar, ¡ Lázaro Nistal, 
de. S.i Justo y Gerónimo Rodríguez, 
de Oseja de Sajamhre.. 

Ofreciendo alguna duda el carác
ter de. la demencia de Matías Rodrí
guez Blanco, de Alija de la Rivera, 
según las certificaciones facultati
vas unidas al expediente, se acordó 
reservar el mismo & la! resolución 
dé la Diputación. .:; ".«: 

En vista, del oficio que dirije^él 
Administrador del Hospital ,'de esta 
ciudad participando que María Diez 
padece una fiebre cerebral con ca
racteres de demencia, se acordó de
cirle, que con arreglo á; lo .dispuesto 
en el art. 403 del reglamento, debe 
colocar la enferma en el local cos
teado al efecto por la,Diputación, y 
cuando se demuestre la necesidad 
de trasladarla al Manicomio, , habrá 
lugar á formar el respectivo exper 
diente. • ' . ; , 

Fugado el expósito Gerónimo al 
ser conducido desde la Cuna de 
Ponferrada al Hospicio de Astorga, 
sp acordó ponerlo en conocimiento 
del Sr. Gobernador y reclamar las, 
señas personales, $ fin de que se' 
proceda á su busca y captura. 

Establecido por la Diputación un 
turno riguroso para ingresar en el 
Asilo de Mendicidad, y no resultan
do siquiera la naturaleza ó vecindad, 
de una mujer que vaga por las ca
lles de esta capital, se acordó no ha
ber lugar á recojerla en dicho Esta
blecimiento, como pretende el A l 
calde de la misma. 

Accediendo á ló solicitado por Tp-
ribia Bercianos, vecina de Cástrillo 
de la Valduerna, se acordó lesea en
tregado elhpspiciádo IndalecioBIan-
co Berciano su hijo, dándole de ha- , 
ja definitiva en el Establecimiento. 

Resultando probada la orfandad 

y pobreza de:Hermenegildo:{S!ste-¡ 
• llano Francisco, natural de La'ifata i 
del'Párámft, ¡se acordó recojerle' éh i 

''él •Hóspifcio'' Sé.íAstorga;:al':qüó';ise • 
'Mmitiraiá'plártidá'de.'baútismby.la; 
' cérli&á'éion refeíenté' í los' bienes: 
que'posee, para que la casa se en-1 
cargue de'su administración. . j 
"Jíp reuniendo los requisitos reglar-¡ 

.mentónos Jas solicitudes de-.Loren- ; 
zp' Viejo,! vecino-de Gastrofuerte, 
Paula Diez, de Pajaresrde IqsJGteros :' 
y Pedro: Reguero, de' Javares,1 que
dó acordado no haber lugar ¿ con
cederles los auxilios que pretenden 
déla Beneficencia provincial. '' 

Con lo cual se declaró terminada 
la sesión. 
" León 31 de Octubre de 1879.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

' SMfM'tfel Mm ta 4e «dakre de I M K .. 

pnEsiniscii DEI SB. CUSECO. : 

" Se abrió la sesión á las once de lá 
mañana con asistencia de los Vocar-
lés de lá Comisión Sres.' Pérez, Mor 
lleda y Vázquez, y Diputado resi-
déiité Sr. Balbuena, leyéndose el 
acta anterior, que ¡fué aprobada. 

Dada en igual forma lectura del 
pliego de condiciones para la subas
ta de harinas y garbanzos con des
tino á los Hospicios de León y pan 
cocido para el de Astorga, se proce
dió á la apertura de los pliegos pre
sentados, que fueron dos;-uno délos 
Sres: Rebollédó y Gárcía, de está 
vecindad,'y otro. de los Sres. Pallad 
rés, comprometiéndose los primeros 
á hacer el servició en la forma con
signada en el anuncio, ó sea al pre
cio' de 45 pesetas 73 céntimos el 
quintal métrico, y los segundos al 
precio de 20 y medio reales arroba, 
siempre que se les permita hacer la 
entrega total de una sola vez, lá 
Comisión, considerando que aun 
cuando la proposición de los señores 
Pallarás es más ventajosa qüo la de 
D. Fernando María Rebolledo, no se 
ajusta sin'embargo á las condicio
nes estipuladas, por cuya razón es 
inadmisible, sé acordó desecharía, 
quedando adjudicado el, servicio en 
la cantidad de 45 pesetas 73 cénti-. 
mos el quintal métrico á los señores. 
Rebolledo y Garcia. 
• De conformidad- con lo propuesto 

por la Sección de Caminos, se acor
dó el pago de la lista de gastos ocur
ridos en las obras por administra
ción del puente Orugo durante el, 
mes de Setiembre último, impprtau-
te.3.788 pesetas, y fué aprobado el 
presupuesto para el mes actual do 
las mismas obras, que asciende á 
3,617,50. 

Aceptando el donativo que hace 
la Sociedad económica de Amigos 

del País de lós estantes y'escapara
tes colocádós en él edificio de San 
Marcos: para'la ExpósicíonRégiónal 
Leonesa, sé-ácordó'dar las gracias á 
dicha Corporación y:; eriéargár al 
Jefe de la Sección de Obráíqúe'cui-
de^do. recoger -aquellos müebles y 
colocarlerffen el local'existente enci
ma del Archivo prbvlnciál, proen-

• Ando la mayor economía en los gas
tos de traslación, que se satisfarán 
del capítulo de Imprevistos. 1 i 

Términadas las obras contratadas 
con D. Isidro Sacristán para el es
tablecimiento' de 'la' -imprenta,' se 
acordó el pago' de las: 350 pesetas á 
qne'áscíendenv según el convenio 
;verifio'adó''y certificación del Jefe ds 
Obras provinciales. 
,. Fué confirmada la resolución.'del 

Sr. Vicer-présidente recogiendo coa 
carácter interino en el Hospicio una 
niña hija de Josefa Melcon, enferma 
en el Hospital. i • : ' > •! : 

• Se aprobó .y acordó el pagó dé la 
cuenta de estancias de dementes^ 
respectiva al iñes de Setiembre últ i
mo, importante 1.612 pesetas . 50 
céntimos. ' ' 

Accediendo ¿ Ib solicitado por la 
expósita.Sél Hospicio de Leon,Fran-r 
cisca de San Claudio, le fué conce
dida licencia para .ppntraer matri
monio con Silvestre Martínez, seña
lando la dote de 50 pesetas. 

En vista del pedido que hace el 
Inspector de primera énseñanza de 
la cantidad de1500 pesetas para los 
gastos de la visita ordinaria i las e'ŝ  
cuelas en' el presente periodo,, sé 
acordó la expedición del oportuno 
libramiento de pago, con cargo al 
crédito votado con este objeto en el 
presupuesto provincial. 

:Con' lo cual se dió por terminada 
la.sesión. 

León 23 de .Octubre de 1879.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AJSTTJisrOIO. 

El dia 29 del corriente á las 12 de 
la mañana sécélebrará en el local de 
la Diputación provincial la subasta 
dountendejon'con destino á la I m 
prenta provincial, bajo el tipo de 
1.421 posetas'y 42'céntimos, están-' 
do de manifiesto en Secretaría laá 
condiciones que aquel ha do reunir 
y demás formalidades que han de 
preceder á la subasta. 

Lo que so anuncia al ¡público para 
que llegue ¿ conocimiento do los 
que deseen interesarse en ella. 

León 18 dé Noviembre de 1879.— 
El Presidente, Balbino Canseco. 

Imprenta do la Diputación provincial. 

http://otro
http://de

